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CONTENIDO

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita respe-
tuosamente a la ASEA, a través de la Semarnat; a la
CRE, a través de la Sener; al Instituto de Verifica-
ción Administrativa del Estado de México; a la Co-
ordinación General de Protección Civil y Gestión
Integral del Riesgo; a la Dirección General de Ope-
ración y Control Urbano; a la Dirección General pa-
ra el Territorio Sostenible; a la Dirección General de
Vialidad; a la Comisión de Agua del Estado de Mé-
xico, así como a las Direcciones de Desarrollo Ur-
bano y de Protección Civil de los Ayuntamientos
Mexiquenses, para que, dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, fortalezcan la coordina-
ción, supervisión y verificación conjunta respecto de
la instalación y operación de expendios de combus-
tible, gaseras, gasoneras y gasolineras, con el fin de
constatar el cumplimiento de los requisitos legales,
técnicos y administrativos, así como las normas ofi-
ciales mexicanas aplicables en materia de seguridad
industrial, protección civil, impacto ambiental y des-
arrollo urbano sustentable, a cargo del diputado Iván
Millán Contreras, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

Con punto de acuerdo, por el que se solicita de ma-
nera respetuosa a la Jucopo de la honorable Cáma-
ra de Diputados a constituir una Comisión Especial
para la Innovación, Inteligencia Artificial y Dere-
chos Digitales, a cargo de la diputada Alejandra
Chedraui Peralta, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

Con punto de acuerdo, por el que se solicita respe-
tuosamente a las 48 zonas metropolitanas, 22 me-
trópolis municipales y 22 zonas conurbadas del pa-
ís, para que incorporen en sus reglamentos
interiores de las comisiones edilicias la creación de
una Comisión en materia de Cambio Climático y
Sostenibilidad, contribuyendo a la consolidación de
una gobernanza metropolitana y sostenible, a cargo
de la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Gru-
po Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar al PJF, al Tri-
bunal de Disciplina Judicial y a la FGJ de la Ciudad
de México a revisar la actuación judicial en casos
de feminicidio y a garantizar el acceso a la justicia
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con perspectiva de género, debida diligencia reforzada y enfoque inter-
seccional, a cargo de la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy, del
Grupo Parlamentario de Morena

Con punto de acuerdo, para exhortar respetuosamente al gobierno del es-
tado de Jalisco y a los ayuntamientos de la entidad a fortalecer los meca-
nismos de coordinación con el sector comercial y organizaciones de la so-
ciedad civil para optimizar la donación de productos perecederos aptos
para el consumo humano y contribuir a la reducción del desperdicio de
alimentos, a cargo de la diputada Marcela Michel López, del Grupo Par-
lamentario de Morena

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la Profeco monitorear y
garantizar la estabilidad de los precios de los 24 productos básicos del
PACIC, así como hacer pública la información sobre las medidas toma-
das para contener la carestía, y promover que los precios de los alimen-
tos básicos no aumenten por encima de lo establecido en el pacto con la
industria comercial, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA RES-
PETUOSAMENTE A LA ASEA, A TRAVÉS DE LA SEMARNAT;
A LA CRE, A TRAVÉS DE LA SENER; AL INSTITUTO DE VE-
RIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO; A
LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y

GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO; A LA DIRECCIÓN GENE-
RAL DE OPERACIÓN Y CONTROL URBANO; A LA DIREC-
CIÓN GENERAL PARA EL TERRITORIO SOSTENIBLE; A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD; A LA COMISIÓN DE

AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS DIREC-
CIONES DE DESARROLLO URBANO Y DE PROTECCIÓN CI-
VIL DE LOS AYUNTAMIENTOS MEXIQUENSES, PARA QUE,
DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETEN-
CIAS, FORTALEZCAN LA COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y

VERIFICACIÓN CONJUNTA RESPECTO DE LA INSTALACIÓN Y

OPERACIÓN DE EXPENDIOS DE COMBUSTIBLE, GASERAS,
GASONERAS Y GASOLINERAS, CON EL FIN DE CONSTATAR

EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNI-
COS Y ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO LAS NORMAS OFICIA-
LES MEXICANAS APLICABLES EN MATERIA DE SEGURIDAD

INDUSTRIAL, PROTECCIÓN CIVIL, IMPACTO AMBIENTAL Y

DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE, A CARGO DEL DIPU-
TADO IVÁN MILLÁN CONTRERAS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

El suscrito, Iván Millán Contreras, diputado federal de
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
fracción I; y 79 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea, la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se solicita, respetuosamente, a la Agen-
cia de Seguridad, Energía y Ambiente a través de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
Comisión Reguladora de Energía a través de la Secre-
taria de Energía; Instituto de Verificación Administra-
tiva del Estado de México; a la Coordinación General
de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo; a la
Dirección General de Operación y Control Urbano; a
la Dirección General para el Territorio Sostenible; a la
Dirección General de Vialidad; a la Comisión de Agua
del Estado de México; así como a las Direcciones de
Desarrollo Urbano y de Protección Civil de los ayun-
tamientos mexiquenses, para que dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, fortalezcan la coordina-
ción, supervisión y verificación conjunta respecto de

la instalación y operación de expendios de combusti-
ble, gaseras, gasoneras y gasolineras, con el fin de
constatar el cumplimiento de los requisitos legales,
técnicos y administrativos, así como las Normas Ofi-
ciales Mexicanas aplicables en materia de seguridad
industrial, protección civil, impacto ambiental y des-
arrollo urbano sustentable.

Exposición de Motivos

El crecimiento económico y poblacional del Estado de
México ha traído consigo una mayor demanda de
combustibles, indispensables para la movilidad de ca-
si 17 millones de habitantes, el transporte de mercan-
cías y el desarrollo industrial. Sin embargo, esta nece-
sidad no puede atenderse a cualquier costo: debe
garantizarse bajo los principios de seguridad, legali-
dad, sustentabilidad y planeación urbana responsable.
La operación irregular de gaseras, gasoneras y gasoli-
neras representa un riesgo constante para la vida, el
patrimonio y el medio ambiente de las y los mexi-
quenses.

Por ello, es importante resaltar que las autoridades
competentes han determinado requisitos técnicos y ad-
ministrativos que todos los establecimientos del sector
deben cumplir, en concordancia con la normatividad
municipal, estatal y federal. Estos requisitos no son
una traba burocrática, sino mecanismos esenciales que
buscan salvaguardar la seguridad ciudadana. Entre
ellos destacan la autorización de uso de suelo confor-
me a los planes de desarrollo urbano, las licencias de
construcción municipales, las evaluaciones técnicas de
impacto en las materias de desarrollo urbano, protec-
ción civil, medio ambiente, comunicaciones, movili-
dad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales y la correspondiente Evaluación de
Impacto Estatal, los permisos de la Agencia de Segu-
ridad, Energía y Ambiente (ASEA), así como el cum-
plimiento de Normas Oficiales Mexicanas en materia
de seguridad industrial y mitigación ambiental.

En este sentido, es prioritario reafirmar que la legali-
dad, el desarrollo ordenado y la salvaguarda del inte-
rés público deben constituir principios rectores en to-
da acción de gobierno, bajo esta premisa, es
importante señalar que el Instituto de Verificación Ad-
ministrativa del Estado de México (Inveamex) está lla-
mado a desempeñar un papel estratégico como garan-
te del cumplimiento normativo. En el marco de sus
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atribuciones, le corresponde llevar a cabo visitas de
verificación a todas las obras, unidades económicas,
inversiones y proyectos, ya sea que se encuentren en
operación o en proceso de desarrollo.

Su intervención representa el primer dique institucio-
nal frente a prácticas irregulares, omisiones adminis-
trativas y riesgos sociales o ambientales. La interven-
ción oportuna y decidida de este Instituto no sólo
fortalece el Estado de derecho, sino que también pro-
tege el tejido económico y social del territorio mexi-
quense, haciendo posible un modelo de desarrollo con
legalidad, equidad y sustentabilidad, que responda a
las necesidades de la ciudadanía. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en su artículo 4 reconoce como derecho huma-
no que toda persona tiene derecho a un medio am-
biente sano; asimismo para su desarrollo y bienestar,
establece la obligación del Estado de garantizar el res-
peto a este principio en todas las acciones públicas y
privadas.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México, en su artículo 18, garantiza a
las y los habitantes el derecho a un medio ambiente sa-
no y equilibrado.

En este marco, el artículo 115, fracción V, de la Cons-
titución federal, otorga a los ayuntamientos la facultad
expresa de emitir licencias y permisos para construc-
ciones, así como de formular, aprobar y vigilar el
cumplimiento de los planes de desarrollo urbano den-
tro de su ámbito territorial. Asimismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción XXIV
Quater, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, corresponde a los ayuntamientos emitir la au-
torización correspondiente.

El Código Administrativo del Estado de México, en su
Libro Quinto, regula la planeación territorial, el des-
arrollo urbano y el uso de suelo, y define los criterios
para autorizar el desarrollo de proyectos que produz-
can un impacto urbano en la zona donde se pretendan
ubicar, como lo son los que manejan hidrocarburos.

Por su parte, la Ley de la Comisión de Impacto Estatal
establece los criterios para determinar la factibilidad
precisamente de los proyectos que, por su uso o apro-
vechamiento del suelo, puedan generar efectos sobre

la infraestructura. En este marco, el artículo 5, frac-
ción II, del Reglamento de la Comisión de Impacto Es-
tatal, dispone que las gaseras, gasoneras, gasolineras y
demás plantas destinadas al almacenamiento, procesa-
miento o distribución de combustibles, deberán contar
actualmente con la Evaluación de Impacto Estatal,
previo a su instalación.

En materia de seguridad, la Ley de Protección Civil
del Estado de México, establece la obligación de que
las unidades de alto riesgo cuenten con programas in-
ternos de protección civil, sistemas contra incendios,
protocolos de emergencia, rutas de evacuación y pro-
cesos de capacitación permanente para su personal.

A nivel municipal, los Reglamentos de Desarrollo Ur-
bano, Construcción y Protección Civil, constituyen el
primer filtro de legalidad. Son de cumplimiento obli-
gatorio en cada ayuntamiento y resultan determinantes
en la instalación de gaseras, gasoneras y gasolineras,
al establecer parámetros técnicos, normativos y admi-
nistrativos, desde la emisión de permisos hasta el se-
guimiento de sus operaciones.

A todo ello se suman las Normas Oficiales Mexicanas
de observancia obligatoria, las cuales establecen es-
tándares en materia de seguridad industrial, ambiental
y de infraestructura, necesarios para prevenir riesgos y
proteger a la población.

No obstante, en diversos puntos del territorio nacional
y en el propio Estado de México, se han identificado
un número creciente de establecimientos de expendio
de gas LP y combustibles líquidos, que, en su caso, no
cumplen con los requerimientos técnicos, legales y
normativos establecidos en la legislación aplicable.
Estas irregularidades comprenden desde la falta de
permisos de uso de suelo, la falta de Dictamen Único
de Factibilidad o la Evaluación de Impacto Estatal y
en consecuencia de las Evaluaciones Técnicas de Im-
pacto en las distintas materias, la carencia de dictáme-
nes de seguridad estructural y/o ambiental, hasta la
operación sin las autorizaciones correspondientes,
además de incumplimientos a disposiciones municipa-
les, estatales y federales, particularmente en materia
de protección civil.

Dicha situación no sólo vulnera el Estado de derecho, si-
no que representa un riesgo latente para la seguridad de las
personas, el medio ambiente y la infraestructura urbana.
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La instalación y operación de estos centros de proce-
samiento y/o distribución de hidrocarburos, sin las
medidas adecuadas de seguridad, genera escenarios de
alto riesgo, tales como explosiones, fugas, incendios y
contaminación ambiental, los cuales han cobrado vi-
das humanas y generado cuantiosas pérdidas materia-
les en distintas entidades del país; los recientes acci-
dentes registrados en la zona metropolitana del Valle
de México y en otras regiones del país son un recor-
datorio doloroso de lo que está en juego: las vidas hu-
manas, el patrimonio familiar, daños a la economía,
afectaciones a la movilidad y al medio ambiente.

Por ello, el Estado de México, al ser motor económico
e industrial de la nación, debe asumir con mayor com-
promiso y responsabilidad institucional la tarea de pre-
venir este tipo de tragedias. La permisividad u omisión
ante estas prácticas irregulares puede reflejar, en mu-
chos casos, falta de coordinación interinstitucional,
debilidad en la vigilancia regulatoria o incluso presun-
tos actos de corrupción, los cuales deben de ser inves-
tigados y sancionados conforme a derecho.

Por tanto, es urgente y prioritario que se fortalezcan
los mecanismos de verificación, supervisión y san-
ción, aplicando con firmeza las medidas correctivas y
sanciones correspondientes, y que se garantice el cie-
rre inmediato de instalaciones que operen fuera de la
ley, a fin de salvaguardar la vida, la integridad y el
bienestar de la ciudadanía. Por otra parte, es indispen-
sable invertir en capacitación continua para transpor-
tistas, personal de protección civil, cuerpos de emer-
gencia y fuerzas de seguridad. Sólo con conocimiento
y preparación podremos reaccionar de manera eficaz
y, lo más importante, prevenir incidentes; paralela-
mente, se sugiere que se lleven a cabo mesas de traba-
jo permanentes entre autoridades federales, estatales y
municipales, para diseñar un plan integral de preven-
ción de riesgos que ofrezca tranquilidad y confianza a
la ciudadanía.

Es fundamental reconocer la relevancia de los proyec-
tos de inversión económica en el Estado de México y
el papel que juegan los particulares interesados en im-
pulsarlos; sin embargo, el interés general debe preva-
lecer siempre sobre cualquier interés particular, espe-
cialmente cuando se trata de actividades que implican
riesgos para la población, como la instalación de esta-
blecimientos dedicados a la venta, distribución y al-
macenamiento de hidrocarburos. La atracción de capi-

tal y la generación de empleos son objetivos legítimos,
pero nunca deben anteponerse a la seguridad, integri-
dad y bienestar de las comunidades mexiquenses.

Todo proyecto de inversión en la entidad mexiquense
debe cumplir cabalmente con los requisitos legales vi-
gentes en materia de protección civil, medio ambiente,
desarrollo urbano y ordenamiento territorial. Sólo a
través del estricto apego a la legalidad se puede garan-
tizar un desarrollo económico sostenible, responsable
y verdaderamente orientado al bien común, donde la
seguridad de la población sea siempre la prioridad.

El cumplimiento de la legislación en la materia no de-
be ser entendido como una carga administrativa, sino
como una herramienta de certeza jurídica que otorga
confianza, tanto a la ciudadanía como a los inversio-
nistas. La observancia del marco normativo se traduce
en una economía sólida y dinámica que genera emple-
os, fomenta la inversión y fortalece la competitividad
del Estado de México frente a otras entidades federa-
tivas.

La omisión de los requisitos técnicos y normativos no
constituye un simple error administrativo, sino una
grave transgresión que pone en riesgo la seguridad de
la población y el orden urbano, al anteponer intereses
económicos o particulares sobre el bienestar colectivo,
inclusive genera delitos al abrir expendios clandesti-
nos. En este contexto, la norma jurídica adquiere una
relevancia fundamental, ya que no sólo establece line-
amientos de observancia obligatoria, sino que actúa
como garante del equilibrio entre el desarrollo econó-
mico y la protección del entorno social y ambiental. La
Ley de la Comisión de Impacto Estatal y su reglamen-
to, representan un claro ejemplo de ello, al exigir que
este tipo de proyectos cumplan con los requisitos ad-
ministrativos, técnicos y de seguridad correspondien-
tes, mismos que se convalidan mediante la emisión de
la Evaluación de Impacto Estatal, sustentada en eva-
luaciones técnicas de impacto en todas las materias,
previos al inicio de las operaciones, con el fin de ase-
gurar un crecimiento regulado, seguro y sostenible.

Cumplir con la normatividad es, en consecuencia, un
acto de responsabilidad social que asegura que los be-
neficios del crecimiento económico lleguen a toda la
población mexiquense, en estricto apego a la ley y en
beneficio del presente y futuro de nuestro estado.
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Finalmente, debe destacarse el papel de los ayunta-
mientos, en su carácter de autoridad más cercana a la
ciudadanía y primera ventanilla de atención, teniendo
a su cargo la responsabilidad de otorgar licencias de
uso de suelo, licencias de construcción y permisos de
funcionamiento. En este sentido, la autorización de es-
tablecimientos como gaseras, gasoneras y gasolineras
debe realizarse con estricto apego a los planes de des-
arrollo municipal y a la normatividad vigente, evitan-
do cualquier acto de discrecionalidad o corrupción. El
cumplimiento de dichos planes no sólo garantiza un
crecimiento urbano ordenado, sino que también prote-
ge la seguridad, la salud y el bienestar de la población.
Por ello, los municipios no deben actuar como simples
facilitadores de trámites, sino como garantes de la le-
galidad, la seguridad ciudadana y del desarrollo soste-
nible de su territorio.

En este contexto, es primordial que las visitas de ve-
rificación se realicen de manera rigurosa, metódica y
sistemática, con el propósito de constatar que todas
las obras, unidades económicas, inversiones y pro-
yectos, tanto en operación como en desarrollo cuenten
con el Dictamen Único de Factibilidad o, en su caso,
con la Evaluación de Impacto Estatal, asimismo debe
verificarse el estricto cumplimiento de todas las con-
dicionantes y obligaciones establecidas en los dictá-
menes o evaluaciones técnicas de impacto, suscritas
por cada una de las dependencias que las hayan emi-
tido.

Esta labor de supervisión debe realizarse sin excep-
ciones, omisiones ni actos de discrecionalidad o co-
rrupción, ni estar sujeta a medidas de simplificación
administrativa, toda vez que ello podría derivar en la
omisión de revisiones técnicas esenciales y poner en
riesgo la seguridad, la legalidad y el bienestar social.
Su correcta ejecución resulta fundamental para ga-
rantizar la legalidad, la certeza jurídica y el orden en
el crecimiento urbano y económico del Estado de
México.

Es importante señalar que la verificación administrati-
va debe prestar especial atención a las actividades de
alto impacto, debido al riesgo que pueden representar
para la vida, la salud, la seguridad y el entorno de la
población y en caso de detectarse incumplimientos a la
normatividad, particularmente aquellos que compro-
metan la seguridad, la salud pública o el medio am-
biente, deberán aplicarse sanciones ejemplares, inclui-

da la clausura inmediata total o parcial del estableci-
miento infractor.

Por lo antes expuesto y fundado; se somete a la consi-
deración de esta soberanía para su análisis, discusión
y, en su caso, aprobación, el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único: Se solicita, respetuosamente, a la Agencia de
Seguridad, Energía y Ambiente a través de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Comi-
sión Reguladora de Energía, a través de la Secretaría
de Energía; Instituto de Verificación Administrativa
del Estado de México; a la Coordinación General de
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo; a la Di-
rección General de Operación y Control Urbano; a la
Dirección General para el Territorio Sostenible; a la
Dirección General de Vialidad; a la Comisión de Agua
del Estado de México; así como a las Direcciones de
Desarrollo Urbano y de Protección Civil de los ayun-
tamientos mexiquenses, para que dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, fortalezcan la coordina-
ción, supervisión y verificación conjunta respecto de
la instalación y operación de expendios de combusti-
ble, gaseras, gasoneras y gasolineras, con el fin de
constatar el cumplimiento de los requisitos legales,
técnicos y administrativos, así como las Normas Ofi-
ciales Mexicanas aplicables en materia de seguridad
industrial, protección civil, impacto ambiental y des-
arrollo urbano sustentable.

Lo anterior, con el propósito de garantizar que dichas
actividades se desarrollen bajo criterios de seguridad,
legalidad, sustentabilidad y orden urbano, en beneficio
de la vida, la integridad y el bienestar de la población
mexiquense.

Dado en el Palacio de San Lázaro, 
a los 21 días de abril de 2026.

Diputado Iván Millán Contreras (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA DE

MANERA RESPETUOSA A LA JUCOPO DE LA HONORABLE

CÁMARA DE DIPUTADOS A CONSTITUIR UNA COMISIÓN

ESPECIAL PARA LA INNOVACIÓN, INTELIGENCIA ARTIFI-
CIAL Y DERECHOS DIGITALES, A CARGO DE LA DIPUTADA

ALEJANDRA CHEDRAUI PERALTA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Alejandra Chedraui Peralta, diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos; 6, numeral 1,
fracción I; 62, numeral 3; 79, numeral 1, fracción II, y
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La inteligencia artificial (IA) se ha consolidado como
una de las tecnologías más disruptivas del siglo XXI,
transformando profundamente las dimensiones econó-
micas, sociales, políticas y culturales de la humanidad.
Su impacto transversal plantea desafíos complejos que
requieren una reflexión legislativa profunda y especia-
lizada. En México, la adopción de sistemas de IA en
sectores como la salud, la educación, la justicia y las
finanzas avanza a un ritmo que supera la capacidad de
respuesta normativa e institucional.

Diversas iniciativas legislativas han sido presentadas
en los últimos años para regular la inteligencia artifi-
cial, incluyendo propuestas de reforma al artículo 73
constitucional para facultar al Congreso de la Unión a
expedir leyes en la materia, así como proyectos para
crear agencias especializadas como la Agencia Mexi-
cana para el Desarrollo de la Inteligencia Artificial.

Sin embargo, estos esfuerzos han carecido de un espa-
cio institucional permanente y especializado que per-
mita el análisis integral, el diálogo con expertos, la co-
laboración multisectorial y el seguimiento puntual de
las mejores prácticas internacionales.

La reciente aprobación de legislaciones pioneras a ni-
vel global, como el Reglamento de Inteligencia Artifi-
cial de la Unión Europea, establece estándares en ma-
teria de gestión de riesgos, transparencia y supervisión
humana que México debe estudiar a profundidad para

adaptarlos a nuestra realidad nacional. Asimismo, el
Consejo de Europa ha adoptado el primer tratado in-
ternacional sobre inteligencia artificial, lo que refuer-
za la urgencia de contar con un espacio legislativo de-
dicado a analizar las implicaciones de estos
instrumentos para el Estado mexicano

Desde la perspectiva de los derechos fundamentales,
la IA no es una herramienta neutra. Su implementación
puede generar sesgos algorítmicos, discriminación,
afectaciones a la privacidad y vulneraciones a la auto-
nomía de las personas. Por ello, resulta indispensable
garantizar que su desarrollo y uso se rijan por los prin-
cipios constitucionales de igualdad y no discrimina-
ción, legalidad, transparencia y rendición de cuentas.
La protección de los datos personales, la trazabilidad
de las decisiones automatizadas y el establecimiento
de mecanismos efectivos de reparación constituyen
elementos esenciales que deben ser abordados por un
órgano legislativo especializado.

El sustento constitucional de la presente propuesta en-
cuentra su base en los siguientes preceptos:

Artículo 1° de la Constitución: Este artículo establece
la obligación de todas las autoridades, en el ámbito de
sus competencias, de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad. La inteligencia artificial
impacta de manera transversal múltiples derechos hu-
manos (como la privacidad, la igualdad, la no discri-
minación, la libertad de expresión y el debido proce-
so), por lo que el Poder Legislativo debe contar con un
espacio institucional que garantice que las políticas y
regulaciones en la materia se ajusten a estos princi-
pios.

Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su fracción V dispone que toda
persona tiene derecho a gozar de los beneficios del
desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, y
que el Estado apoyará la investigación e innovación
científica, humanística y tecnológica, garantizando el
acceso abierto a la información que derive de ella.

En este sentido, la inteligencia artificial constituye una
de las expresiones más avanzadas de la innovación
tecnológica, por lo que el Estado tiene la obligación no
solo de promover su desarrollo, sino también de ga-
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rantizar que dicho desarrollo se realice con respeto
irrestricto a la dignidad humana, con enfoque de dere-
chos humanos y con perspectiva de género. La crea-
ción de una comisión especial permitirá analizar cómo
incorporar estos principios en la formulación de polí-
ticas públicas educativas y de innovación.

Artículo 6° de la Constitución: Este artículo garantiza
el derecho al acceso a la información y a la protección
de datos personales. En el entorno digital, donde los
sistemas de IA procesan volúmenes masivos de datos,
la protección de estos derechos adquiere una relevancia
crítica. La comisión especial podrá analizar las mejores
prácticas para armonizar el desarrollo tecnológico con
la salvaguarda de estos derechos fundamentales.

Es importante destacar que la propuesta de creación de
esta comisión especial no implica erogación presu-
puestal adicional alguna, toda vez que operará con los
recursos humanos, materiales y presupuestarios ya au-
torizados para la Cámara de Diputados, aprovechando
la infraestructura existente y el personal con que cuen-
ta este órgano legislativo. Se trata de optimizar los re-
cursos disponibles para atender una necesidad legisla-
tiva impostergable, sin generar cargas financieras
adicionales al erario.

Bajo esta tesitura, diversos legisladores a nivel nacio-
nal han propuesto distintas iniciativas en la materia en-
tre las que se destacan:

- Expedir la Ley General para el Desarrollo Ético y
Tecnológico de la Inteligencia Artificial.

- Expedir la Ley Federal Para el Desarrollo Ético,
Soberano e Inclusivo de la Inteligencia Artificial.

- Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General en materia de Humanidades, Cien-
cias, Tecnologías e Innovación, en materia de inte-
ligencia artificial.

- Expedir la Ley Orgánica de la Armada de México
que faculta a esta institución para el uso de Inteli-
gencia Artificial como una herramienta tecnológica. 

- Reformar y adicionar diversas disposiciones al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para facultar al Congreso expe-
dir leyes en materia de Inteligencia Artificial. 

Sin embargo, es importante mencionar que dichas pro-
puestas continúan en análisis e incluso algunas han si-
do aprobadas. Por ello, la necesidad de contar con un
espacio legislativo dedicado a la inteligencia artificial
y los derechos digitales se ve reforzada por el contex-
to actual, en el que se han presentado múltiples inicia-
tivas en materias como la regulación ética de la IA, la
protección de derechos de autor frente a la IA genera-
tiva, la prevención de violencia digital, y la protección
laboral de sectores como el doblaje ante el uso de tec-
nologías de clonación de voz. La dispersión de estas
iniciativas en diversas comisiones ordinarias dificulta
un tratamiento integral y coherente del fenómeno.

La experiencia comparada demuestra que los parla-
mentos que han creado comisiones o grupos de trabajo
especializados en inteligencia artificial han logrado
avances significativos en la construcción de marcos re-
gulatorios equilibrados, que fomentan la innovación
sin sacrificar la protección de los derechos fundamen-
tales. México no puede quedarse atrás en este esfuerzo.

Por lo anteriormente expuesto, resulta indispensable
crear un espacio institucional dentro de la Cámara de
Diputados que permita analizar de manera sistemática,
plural e informada los desafíos y oportunidades que
plantea la inteligencia artificial, con el objeto de dotar
a nuestro país de un marco normativo de vanguardia,
centrado en la persona y en la protección de sus dere-
chos.

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión solicita respetuosamente a la Junta
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados a
que, en ejercicio de sus atribuciones, proceda a consti-
tuir la Comisión Especial para la Innovación, Inteli-
gencia Artificial y Derechos Digitales, la cual estará
integrada por diputadas y diputados de los distintos
grupos parlamentarios, y tendrá por objeto analizar,
estudiar y dictaminar propuestas legislativas en las
materias referidas, así como dar seguimiento a las po-
líticas públicas, programas y acciones gubernamenta-
les relacionadas con el desarrollo, regulación y aplica-
ción de la inteligencia artificial y la protección de los
derechos digitales.

La comisión especial operará con cargo al presupues-
to autorizado de la Cámara de Diputados, sin que ello
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implique la creación de nuevas plazas o la asignación
de recursos adicionales, y se regirá por lo dispuesto en
la normatividad aplicable para este tipo de órganos le-
gislativos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de abril de 2026.

Diputada Alejandra Chedraui Peralta (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA RES-
PETUOSAMENTE A LAS 48 ZONAS METROPOLITANAS, 22
METRÓPOLIS MUNICIPALES Y 22 ZONAS CONURBADAS DEL

PAÍS, PARA QUE INCORPOREN EN SUS REGLAMENTOS INTE-
RIORES DE LAS COMISIONES EDILICIAS LA CREACIÓN DE

UNA COMISIÓN EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y

SOSTENIBILIDAD, CONTRIBUYENDO A LA CONSOLIDACIÓN

DE UNA GOBERNANZA METROPOLITANA Y SOSTENIBLE, A
CARGO DE LA DIPUTADA ALEJANDRA CHEDRAUI PERAL-
TA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Alejandra Chedraui Peralta, diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 62, numeral 3; 79, numeral 1, fracción II, y
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta soberanía, proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En las últimas décadas, México ha experimentado un
proceso acelerado de urbanización que ha transforma-
do profundamente la organización territorial, social y
económica del país. Actualmente, el sistema urbano
nacional concentra a la gran mayoría de la población,
lo que ha derivado en la consolidación de zonas me-

tropolitanas, las metrópolis municipales y las zonas
conurbadas como espacios estratégicos para el des-
arrollo, pero también como focos de complejidad en
materia ambiental, urbana y de gobernanza.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población
(Conapo) el 69 por ciento de su población vive en ciu-
dades y la tendencia confirma que este comportamien-
to continuará, con los consecuentes desafíos inheren-
tes a una rápida urbanización. Asimismo, para el año
2020, se estimó que alrededor de 57.8 por ciento de la
población reside en zonas metropolitanas, es decir, ca-
si tres de cada cinco personas viven en territorios don-
de la dinámica urbana rebasa los límites de un solo
municipio.1

En este contexto, la delimitación más reciente recono-
ce la existencia de 48 zonas metropolitanas, 22 metró-
polis municipales y 22 zonas conurbadas del país en el
país, integradas por cientos de municipios con un alto
grado de interdependencia económica, social y territo-
rial. Estas zonas no solo concentran población, sino
también actividad económica, ya que generan aproxi-
madamente 77 de cada 100 pesos de la producción
bruta nacional, lo que evidencia su papel central en el
desarrollo del país.2

Sin embargo, este crecimiento ha sido acompañado
por desafíos estructurales relevantes. Las zonas metro-
politanas presentan fenómenos como expansión urba-
na desordenada, presión sobre los recursos naturales,
incremento en la generación de residuos, deterioro de
la calidad del aire, desigualdad en el acceso a servicios
y vulnerabilidad frente a los efectos del cambio climá-
tico. Además, la fragmentación político-administrati-
va, al estar conformadas por múltiples municipios, di-
ficulta la coordinación efectiva de políticas públicas y
limita la capacidad institucional para atender proble-
máticas comunes.

La propia naturaleza de las zonas metropolitanas im-
plica que los problemas ambientales y urbanos tras-
cienden los límites territoriales de un municipio, lo que
exige mecanismos de coordinación intermunicipal más
sólidos. No obstante, la evidencia muestra que la go-
bernanza metropolitana en México enfrenta importan-
tes retos, derivados de la falta de estructuras institucio-
nales homogéneas, capacidades técnicas diferenciadas
y ausencia de órganos especializados en temas estraté-
gicos como el cambio climático y la sostenibilidad.
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En este sentido, si bien la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Des-
arrollo Urbano establece principios y lineamientos pa-
ra promover un desarrollo urbano ordenado, sostenible
y resiliente, su implementación a nivel municipal en-
frenta limitaciones operativas, particularmente por la
falta de instancias específicas dentro de los ayunta-
mientos que articulen la agenda climática con la pla-
neación urbana.

Aunado a ello, el cambio climático representa uno de
los mayores desafíos contemporáneos para las ciuda-
des. Las zonas metropolitanas son responsables de una
parte significativa de las emisiones de gases de efecto
invernadero, al tiempo que concentran riesgos asocia-
dos a fenómenos como inundaciones, olas de calor y
escasez de agua, lo que incrementa la vulnerabilidad
de millones de personas.

En consecuencia, fortalecer las capacidades institucio-
nales de los gobiernos municipales resulta indispensa-
ble para avanzar hacia modelos de desarrollo urbano
sostenibles. La creación de instancias especializadas
dentro de los ayuntamientos permitiría articular políti-
cas públicas, dar seguimiento a los compromisos na-
cionales e internacionales en materia climática y me-
jorar la coordinación entre municipios que comparten
problemáticas comunes.

Bajo este contexto, se vuelve necesario impulsar me-
canismos que consoliden la gobernanza metropolitana,
entendida como la capacidad de los distintos órdenes
de gobierno para coordinarse eficazmente en la aten-
ción de desafíos compartidos, particularmente en ma-
teria de cambio climático y sostenibilidad.

Es así como en México la configuración de una zona
metropolitana responde a criterios técnicos, demográ-
ficos y funcionales definidos por instancias como el
Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, así como por lo dispuesto
en la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Ley Ge-
neral de Población. 

En términos generales, una zona metropolitana se in-
tegra a partir de una ciudad central o núcleo urbano,
generalmente con una población igual o superior a
cien mil habitantes, junto con dos o más municipios
que conforman una unidad territorial continua o co-

nurbada, caracterizada por una alta integración socioe-
conómica.3 Esta integración se refleja en flujos coti-
dianos de población, empleo, bienes, servicios, movi-
lidad e infraestructura compartida, así como en una
interdependencia funcional en materias como el uso de
suelo, la provisión de servicios públicos, el transporte,
así como la gestión ambiental y climática. 

Asimismo, se consideran zonas metropolitanas aque-
llas ciudades con más de un millón de habitantes, aun
cuando no rebasen límites municipales, así como cen-
tros urbanos estratégicos o transfronterizos con una
población superior a doscientos cincuenta mil habitan-
tes. Bajo estos criterios, actualmente México cuenta
con 92 metrópolis en el país de tres tipos: 48 zonas
metropolitanas, 22 metrópolis municipales y 22 zonas
conurbadas.4

Este fenómeno metropolitano encuentra sustento en el
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual establece las bases del mu-
nicipio libre y reconoce expresamente la necesidad de
coordinación cuando dos o más centros urbanos for-
men una continuidad demográfica. En dichos casos, la
Federación, las entidades federativas y los municipios
tienen la obligación de planear y regular de manera
conjunta y coordinada su desarrollo, sentando así las
bases de la gobernanza metropolitana. 

Asimismo, el propio artículo 115 confiere a los muni-
cipios facultades para formular, aprobar y administrar
la zonificación y los planes de desarrollo urbano, re-
gular el uso del suelo, participar en la creación y ad-
ministración de reservas territoriales, así como inter-
venir en la protección ambiental dentro de sus
respectivas jurisdicciones. De igual forma, reconoce la
posibilidad de asociación entre municipios para la más
eficaz prestación de los servicios públicos y el ejerci-
cio de sus funciones, lo cual resulta fundamental en
contextos metropolitanos donde los problemas rebasan
los límites político-administrativos.5

En concordancia con lo anterior, la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano desarrolla el mandato constitucio-
nal al establecer que las zonas metropolitanas son es-
pacios que requieren planeación conjunta, coordina-
ción institucional y mecanismos eficaces de
gobernanza entre los tres órdenes de gobierno. Dicha
ley dispone la creación de instrumentos y estructuras
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de coordinación, como comisiones de ordenamiento
metropolitano, institutos de planeación y consejos
consultivos, con el fin de articular políticas públicas
integrales. 

También, señala que los programas metropolitanos de-
ben incorporar de manera transversal temas como el
ordenamiento territorial, la movilidad, el transporte, la
gestión ambiental, el cambio climático, el manejo de
residuos, el agua y la infraestructura compartida, reco-
nociendo estas materias como de interés metropolita-
no. De igual manera, establece la obligación de con-
venir la delimitación, planeación y regulación
conjunta de estas zonas, promoviendo la participación
social y la concurrencia de competencias.

De este entramado normativo se desprende una clara
coherencia entre el mandato constitucional y la legis-
lación secundaria, en cuanto a la necesidad de fortale-
cer la coordinación intermunicipal, planear el desarro-
llo urbano con enfoque metropolitano e incorporar de
manera transversal la sostenibilidad y el cambio cli-
mático en la gestión territorial. No obstante, persiste
un área de oportunidad en el ámbito municipal, parti-
cularmente en la estructura interna de los ayuntamien-
tos, donde en muchos casos no existen comisiones edi-
licias especializadas que atiendan de manera directa y
continua estos temas. En este sentido, la creación de
comisiones en materia de cambio climático y sosteni-
bilidad dentro de los ayuntamientos se presenta como
una medida congruente con el marco jurídico vigente,
que permitiría fortalecer las capacidades instituciona-
les locales, dar cumplimiento efectivo a lo establecido
en la ley y consolidar una gobernanza metropolitana
más eficaz, coordinada y orientada al desarrollo soste-
nible.

A pesar de la existencia de un marco constitucional y
legal robusto en materia de coordinación metropolita-
na, desarrollo urbano y sostenibilidad, en la práctica
persisten importantes deficiencias en la estructura ins-
titucional de los ayuntamientos que integran las me-
trópolis del país. En particular, se identifica la ausen-
cia, en muchos municipios, de comisiones edilicias
especializadas en materia de cambio climático y soste-
nibilidad, lo que limita la capacidad de los gobiernos
locales para atender de manera integral, transversal y
continua los desafíos ambientales y urbanos que ca-
racterizan a estos territorios.

Esta carencia institucional genera diversos efectos ne-
gativos. Por un lado, dificulta la adecuada implemen-
tación de los principios, políticas y lineamientos esta-
blecidos en la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, al no existir órganos responsables de dar segui-
miento específico a la agenda climática dentro de la
estructura municipal. Por otro lado, debilita la coordi-
nación intermunicipal, ya que la ausencia de instancias
homólogas en los ayuntamientos impide establecer
mecanismos efectivos de diálogo, planeación conjunta
y toma de decisiones en temas que, por su naturaleza,
trascienden los límites territoriales, como la calidad
del aire, la gestión de residuos, la movilidad urbana, el
acceso al agua y la resiliencia ante fenómenos climáti-
cos.

De igual modo, la falta de estas comisiones incide en
una baja priorización política del cambio climático a
nivel local, lo que se traduce en acciones fragmentadas,
desarticuladas o de corto alcance, sin una visión estra-
tégica de sostenibilidad. Esto resulta particularmente
preocupante si se considera que las zonas metropolita-
nas concentran la mayor parte de la población, de la ac-
tividad económica y de las emisiones de gases de efec-
to invernadero del país, además de ser altamente
vulnerables a los efectos del cambio climático.

En este contexto, el problema central radica en la in-
suficiente institucionalización de la agenda de cambio
climático y sostenibilidad dentro de los ayuntamientos
metropolitanos, lo que limita el cumplimiento efectivo
del marco jurídico vigente y debilita la consolidación
de una gobernanza metropolitana eficiente.

Asimismo, no debemos eludir la importancia que re-
viste el cumplimiento de los objetivos de desarrollo
sostenible (ODS) de la agenda 2030, específicamente
el objetivo 11:6 Lograr que las ciudades sean más in-
clusivas, seguras, resilientes y sostenibles, este objeti-
vo pretende lograr que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y
sostenibles.

Las ciudades representan el futuro del modo de vida
global. La población mundial alcanzó los 8,000 millo-
nes de personas en 2022, de las cuales más de la mitad
viven en zonas urbanas. Se prevé que esta cifra au-
mente y que para 2050 el 70 por ciento de la población
vivirá en ciudades.
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El crecimiento urbano descontrolado, la contamina-
ción atmosférica y la escasez de espacios públicos
abiertos persisten en las ciudades.

Por ello, en caso de aprobarse el presente exhorto, los
impactos serían relevantes y de carácter estructural.
En primer lugar, se fortalecerían las capacidades ins-
titucionales de los gobiernos municipales, al contar
con órganos edilicios especializados encargados de
analizar, proponer y dar seguimiento a políticas pú-
blicas en materia de cambio climático y sostenibili-
dad. En segundo lugar, se favorecería la armoniza-
ción y coordinación intermunicipal dentro de las
zonas metropolitanas, al establecer instancias homó-
logas que faciliten el diálogo técnico y político entre
municipios.

De igual forma, se impulsaría la transversalización de
la agenda climática en la toma de decisiones locales,
integrando criterios de sostenibilidad en la planeación
urbana, la gestión de servicios públicos y el desarrollo
territorial. Esto permitiría avanzar en el cumplimiento
de los principios y disposiciones de la legislación na-
cional, así como de los compromisos internacionales
asumidos por el Estado mexicano en materia ambien-
tal y climática.

Adicionalmente, la creación de estas comisiones con-
tribuiría a una mayor eficiencia en el diseño e imple-
mentación de políticas públicas, al generar espacios
formales de análisis y evaluación dentro de los cabil-
dos, promoviendo acciones más coherentes, coordina-
das y de largo plazo. 

Finalmente, este exhorto no implica impacto presu-
puestal directo, lo que lo convierte en una medida via-
ble, pertinente y de aplicación inmediata, orientada a
fortalecer la gobernanza metropolitana y a consolidar

un modelo de desarrollo urbano más sostenible, resi-
liente y con visión de futuro.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión solicita, respetuosamente, y con ple-
no reconocimiento a su autonomía y soberanía, a los
honorable ayuntamientos que integran las 92 metrópo-
lis en el país: 48 zonas metropolitanas, 22 metrópolis
municipales y 22 zonas conurbadas del país, para que,
en el ámbito de sus atribuciones, consideren la incor-
poración en sus Reglamentos Interiores de las comi-
siones edilicias, la creación de una comisión en mate-
ria de cambio climático y sostenibilidad, con el objeto
de fortalecer la atención, implementación y segui-
miento de los principios, políticas y lineamientos pre-
vistos en la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, contri-
buyendo así a la consolidación de una gobernanza me-
tropolitana eficaz, coordinada y sostenible.

Notas

1 CONAPO. “Expansión de las ciudades de México: Análisis de

uso de suelo y vegetación, 1985, 2002 y 2018”. Disponible en:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1019299/Ex-

pansion_de_las_ciudades_ISBN_SDE-1-92.pdf 

2 ALCALDES. “PIB MUNICIPAL: CIUDADES CON MAYOR

APORTACIÓN”. Disponible en:

https://www.alcaldesdemexico.com/revista/alcaldes-de-

mexico/pib-municipal-ciudades-con-mayor-aportacion/ 

3 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Conse-

jo Nacional de Población Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía. “Delimitación de las zonas metropolitanas de México”.

Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/305634/Delimitacion_Zonas_Metropolitanas_2015.pdf 

4 CONAPO. “Las Metrópolis de México 2020”. Disponible en:

https://www.gob.mx/conapo/documentos/las-metropolis-de-mexi-

co-2020 

5 CPEUM. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/Leyes-

Biblio/pdf/CPEUM.pdf 
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6 Objetivos de Desarrollo Sostenible. Objetivos y metas de des-

arrollo sostenible. ONU. Disponible en: https://www.un.org/sus-

tainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de abril de 2026.

Diputada Alejandra Chedraui Peralta (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL PJF, AL

TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y A LA FGJ DE LA

CIUDAD DE MÉXICO A REVISAR LA ACTUACIÓN JUDICIAL

EN CASOS DE FEMINICIDIO Y A GARANTIZAR EL ACCESO A

LA JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBIDA DILI-
GENCIA REFORZADA Y ENFOQUE INTERSECCIONAL, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA GABRIELA GEORGINA JIMÉNEZ GO-
DOY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada federal Gabriela Georgina Jimé-
nez Godoy, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura, con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 62 numeral 2, 65
numeral 4, 79, numeral 2, fracción II, y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de la honorable asamblea, la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, al tenor de los
siguientes 

Antecedentes 

1. El 18 de marzo de 2019, Maciel Alejandrina Sán-
chez Ronquillo fue encontrada en estado crítico en un
departamento de la Colonia Álamos, en la Ciudad de
México, semidesnuda, inconsciente, con múltiples
golpes y un gancho de plástico incrustado en la gar-
ganta. Su entonces pareja sentimental, Mario Alberto
Sabag Corona, fue la última persona que estuvo con
ella; abandonó el hospital sin dar explicaciones. Ma-
ciel falleció el 26 de abril de 2019 a causa de dichas le-
siones.

2. En diciembre de 2022 se libró orden de aprehensión
contra Mario Alberto Sabag Corona, mismo que fue
detenido en Culiacán, Sinaloa, el 30 de marzo de 2023. 

3. En audiencia del 4 de abril de 2023 Mario Alberto Sa-
bag Corona fue vinculado a proceso por el delito de
feminicidio agravado y se le impuso la medida cau-
telar de prisión preventiva, atendiendo la gravedad del
delito, la posible pena a imponer y la necesidad de ga-
rantizar la comparecencia del imputado al proceso.

4. El 23 de marzo de 2026, la jueza Aneshuarely Ama-
rande Riojas Orozco, titular del Juzgado Decimoquin-
to de Distrito en Materia Penal en la CDMX, resolvió
el juicio de amparo 533/2025, ordenando el cese de la
prisión preventiva y modificando la medida cautelar,
lo que derivó en la excarcelación del imputado bajo
la modalidad de prisión domiciliaria. 

5. En el expediente se detallan tres presuntas faltas
graves de la jueza: la primera, un conflicto de interés
al resolver estando legalmente impedida (Art. 212
LOPJF); la segunda, la indefensión de las víctimas in-
directas al omitir notificarles el juicio; y la tercera, la
determinación de la prisión domiciliaria sin una valo-
ración real del riesgo de fuga y sin considerar la segu-
ridad de las víctimas.

6. De acuerdo con las víctimas, la jueza Aneshuarely
Amarande Riojas Orozco ha declarado abiertamente
sus diferencias con el despacho que representa a las
víctimas indirectas, de esto existen sus mismas decla-
raciones, pese a ello, no se excusó del asunto, contra-
viniendo los artículos 51 fracciones VII y VIII de la
Ley de Amparo y 212 fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación.

7. El 9 de abril de 2026 colectivos feministas se mani-
festaron frente a los Juzgados de Distrito en Materia
Penal de la Ciudad de México, lo que derivó en la sus-
pensión de labores de los 16 juzgados. Dentro de la
manifestación pacífica, ha dicho de las personas que
participaban, a las 9:10 horas, llegó un grupo de cho-
que -hombres con tapa bocas- presuntamente orques-
tado por la jueza de Amparo Aneshuarely Amarande
Riojas Orozco, amedrentando e intimidando a las mu-
jeres que se encontraban manifestando.

8. Ese mismo día, Austria Pamela Valdez Sánchez —
víctima indirecta e hija de Maciel Alejandrina Sán-
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chez Ronquillo— presentó ante el Tribunal de Disci-
plina Judicial del Poder Judicial de la Federación una
denuncia y queja formal en contra de la jueza Anes-
huarely Amarande Riojas Orozco por incurrir en fal-
tas administrativas graves al conocer y resolver un
asunto para el cual se encontraba legalmente impedi-
da.

9. En esa queja se solicitó al Tribunal decretar como
medida cautelar: 1) la suspensión inmediata en el car-
go de la jueza Aneshuarely Amarande Riojas Oroz-
co; 2) imponer las sanciones previstas en el artículo
199 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración: destitución del cargo e inhabilitación temporal
y; 3) declarar la nulidad de la sentencia dictada el 23
de marzo de 2026 en el Juicio de Amparo Indirecto
533/2025.

Con los antecedentes enunciados, se exponen las si-
guientes:

Consideraciones

1. Que el delito de feminicidio constituye la manifes-
tación más extrema de violencia contra las mujeres,
enmarcada en un contexto estructural de desigualdad,
discriminación y violencia de género que el Estado
mexicano tiene la obligación de prevenir, investigar,
sancionar y erradicar.

2. Que el Estado mexicano, conforme a sus compro-
misos internacionales, particularmente la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer y la Convención de Belém
do Pará, está obligado a actuar con debida diligencia
reforzada en todos los casos de violencia contra las
mujeres, especialmente en aquellos que implican la
pérdida de la vida.

3. Que, tal como se puede apreciar de los antecedentes
descritos, la resolución emitida por la titular del
Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Pe-
nal en la Ciudad de México, jueza Aneshuarely
Amarande Riojas Orozco, mediante la cual modifi-
có la medida cautelar de prisión preventiva en un
caso de presunto feminicidio, evidencia posibles
omisiones en la incorporación de la perspectiva de gé-
nero en la valoración del riesgo y en la protección de
las víctimas.

4. Que el delito de feminicidio, por su propia naturale-
za, implica no solo la afectación al bien jurídico de la
vida, sino también la reproducción de patrones es-
tructurales de violencia contra las mujeres, lo cual
exige un análisis diferenciado en todas las etapas pro-
cesales.

5. Que, en el expediente, existían elementos relaciona-
dos con el contexto personal y relacional entre la
víctima y el imputado, los cuales, bajo estándares de
perspectiva de género, deben ser valorados para iden-
tificar posibles dinámicas de violencia previa.

6. Que, de acuerdo con estándares nacionales e inter-
nacionales, en casos de feminicidio es indispensable
analizar factores como antecedentes de violencia,
conductas de control, celos, amenazas o cualquier
manifestación de dominación, aun cuando no hayan
sido previamente judicializados.

7. Que la modificación de la medida cautelar determi-
nada por la jueza Aneshuarely Amarande Riojas
Orozco en una etapa procesal en la que aún no se ha
emitido una sentencia definitiva, implica que subsiste
la obligación del Estado de prevenir riesgos y garan-
tizar la protección de las víctimas indirectas.

8. Que la decisión de sustituir la prisión preventiva por
una medida menos restrictiva se dio en un contexto
donde el imputado aún enfrenta un proceso por un de-
lito considerado de alta lesividad social. En este sen-
tido, en el análisis de medidas cautelares, la autoridad
jurisdiccional debe ponderar no solo los requisitos for-
males, sino también el riesgo real para la sociedad,
la víctima y sus familiares, especialmente en delitos
que implican violencia extrema.

9. Que la modificación de la medida cautelar del im-
putado, aun bajo condiciones, puede generar un efecto
inhibidor en las víctimas indirectas, quienes podrían
percibir falta de protección por parte del Estado o te-
mor a represalias.

10. Que la Corte IDH y la Suprema Corte de Justicia
de la Nación establecen que la prisión preventiva es
procedente ante el riesgo de fuga o riesgo para las víc-
timas. La excarcelación del imputado ignora el evi-
dente riesgo de fuga, toda vez que Mario Alberto Sa-
bag Corona se sustrajo de la acción de la justicia
durante años hasta su captura en Culiacán, Sinaloa en
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2023. Omitir este antecedente constituye una falta de
racionalidad jurídica y una desprotección absoluta pa-
ra las víctimas.

11. Que el caso ha visibilizado posibles fallas en la in-
corporación efectiva de la perspectiva de género en
decisiones judiciales, particularmente en la etapa de
medidas cautelares.

12. Que la justicia que no se imparte con perspectiva
de género no es justicia, sino una forma de impunidad
estatal que envía un mensaje de permisividad ante el
feminicidio, el delito más grave que se puede cometer
contra una mujer en nuestro país.

13. Que esta situación se produce en un contexto en el
que diversas sentencias de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación han establecido que las personas juz-
gadoras deben aplicar un análisis reforzado en casos
de violencia contra las mujeres, incluso en decisio-
nes preliminares.

14. Que la actuación judicial en este tipo de casos no
solo tiene efectos individuales, sino que incide en la
confianza ciudadana en el sistema de justicia, espe-
cialmente en lo que respecta a la protección de los de-
rechos de las mujeres.

15. Que el caso pone de relieve la necesidad de que las
decisiones judiciales en delitos de feminicidio se ali-
neen con los estándares de debida diligencia reforza-
da, perspectiva de género e interseccionalidad, evi-
tando cualquier resolución que pueda interpretarse
como permisiva frente a la violencia feminicida.

16. Que juzgar con perspectiva de género implica
analizar los hechos considerando el contexto de vio-
lencia estructural, las relaciones de poder, los antece-
dentes de violencia, el riesgo diferenciado para las mu-
jeres, así como evitar decisiones que puedan perpetuar
la impunidad o generar condiciones de revictimiza-
ción.

17. Que la aplicación estrictamente formalista del de-
recho, sin incorporar la perspectiva de género e inter-
seccionalidad, puede derivar en resoluciones que,
aunque legalmente sustentadas, resulten contrarias
al derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia y al acceso efectivo a la justicia.

18. Que es deber de todas las autoridades garantizar
que las medidas cautelares en casos de feminicidio
respondan no solo a criterios procesales, sino también
a la protección integral de las víctimas directas e in-
directas, priorizando su seguridad, dignidad y derecho
a la verdad y la justicia.

19. Que el uso de grupos de choque para intimidar a
colectivos feministas y familiares de la víctima frente
a las instalaciones judiciales, presuntamente orquesta-
do por una persona juzgadora, representa una degrada-
ción sin precedentes de la investidura judicial que el
recién creado Tribunal de Disciplina Judicial tiene el
mandato de erradicar.

20. Que la omisión de notificar a las víctimas indirec-
tas sobre el juicio de amparo no es solo un error pro-
cesal, sino un acto de violencia institucional que anu-
la el derecho de las mujeres a participar en el proceso
de justicia, contraviniendo la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

21. Que Diego Castañón Chávez, cónyuge de la jue-
za Aneshuarely Amarande Riojas Orozco y trabaja-
dor adscrito a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, presuntamente ha manifestado ante diversas
personas que hará uso de su cargo, de su posición den-
tro de la SCJN y de las conexiones e influencias deri-
vadas de su posición laboral, con el propósito de im-
pedir que la jueza Aneshuarely Amarande Riojas
Orozco sea suspendida o destituida de su cargo. 

22. Que, dicha conducta constituye un presunto apro-
vechamiento indebido de la función pública en benefi-
cio personal y familiar, genera un conflicto de interés
manifiesto y representa un riesgo real de obstaculiza-
ción del procedimiento disciplinario instaurado, lo que
refuerza la urgencia de que el Tribunal decrete de ma-
nera inmediata la medida cautelar de suspensión.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente:

1. Al Poder Judicial de la Federación 

a) A continuar fortaleciendo los mecanismos de ca-
pacitación y evaluación en materia de impartición
de justicia con perspectiva de género.
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Al Tribunal de Disciplina Judicial, para que, en el
ámbito de sus facultades constitucionales:

a) Revise, analice y su caso resuelva con carácter de
urgencia la queja administrativa contra la jueza
Aneshuarely Amarande Riojas Orozco, valorando
de inmediato su suspensión provisional para ga-
rantizar la imparcialidad del proceso.

b) Realice una revisión exhaustiva de la actuación
judicial en el caso referido, verificando la debida
incorporación de la perspectiva de género y la debi-
da diligencia reforzada en la valoración del riesgo.

c) A reforzar la investigación de oficio a los presun-
tos actos de tráfico de influencias y amedrenta-
miento atribuidos a servidores públicos del Poder
Judicial.

3. A Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de
México, para que:

a) Garanticen el seguimiento puntual del caso e in-
terpongan todos los recursos legales necesarios pa-
ra combatir la excarcelación de Mario Alberto Sa-
bag Corona.

b) Aseguren la protección integral y reforzada de
Austria Pamela Valdez Sánchez y su familia, evi-
tando cualquier forma de revictimización.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de abril de 2026.

Diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR RESPETUOSA-
MENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y A LOS

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD A FORTALECER LOS ME-
CANISMOS DE COORDINACIÓN CON EL SECTOR COMERCIAL

Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA OPTIMI-
ZAR LA DONACIÓN DE PRODUCTOS PERECEDEROS APTOS

PARA EL CONSUMO HUMANO Y CONTRIBUIR A LA REDUC-
CIÓN DEL DESPERDICIO DE ALIMENTOS, A CARGO DE LA

DIPUTADA MARCELA MICHEL LÓPEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Marcela Michel López, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, nu-
meral 1, fracción II, numeral 2, fracciones III y IV del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta, respetuo-
samente, al gobierno del estado de Jalisco y a los
ayuntamientos de la entidad a fortalecer los mecanis-
mos de coordinación con el sector comercial y organi-
zaciones de la sociedad civil para optimizar la dona-
ción de productos perecederos aptos para el consumo
humano y contribuir a la reducción del desperdicio de
alimentos.

Exposición de Motivos

El desperdicio de alimentos se ha consolidado en las
últimas décadas como uno de los desafíos estructura-
les más relevantes para los sistemas alimentarios con-
temporáneos, debido a sus implicaciones directas en
materia de seguridad alimentaria, sostenibilidad am-
biental, eficiencia económica y aprovechamiento res-
ponsable de los recursos productivos. Este fenómeno
evidencia una paradoja particularmente significativa
en el contexto global: mientras una proporción consi-
derable de los alimentos producidos a nivel mundial
no llega a consumirse, millones de personas continúan
enfrentando dificultades para acceder de manera regu-
lar a alimentos suficientes, nutritivos y de calidad.

A nivel internacional, diversos organismos multilate-
rales han documentado la magnitud de esta problemá-
tica. De acuerdo con el Food Waste Index Report 2024
elaborado por el Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Medio Ambiente, cada año se desperdician en el
mundo aproximadamente 1,050 millones de toneladas
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de alimentos, lo que representa cerca del 19 por cien-
to de los alimentos disponibles para los consumidores
en los sectores de comercio minorista, servicios ali-
mentarios y hogares.1 Estas cifras reflejan una pérdida
sustancial de recursos productivos a lo largo de las ca-
denas de suministro alimentario, particularmente en
las etapas finales de distribución y consumo.

Las implicaciones del desperdicio de alimentos tras-
cienden la dimensión estrictamente económica. Desde
una perspectiva ambiental, la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura ha
señalado que los alimentos que se pierden o desperdi-
cian a nivel global generan aproximadamente entre el
8 por ciento y el 10 por ciento de las emisiones mun-
diales de gases de efecto invernadero, lo cual posicio-
na a este fenómeno como un factor relevante dentro de
los esfuerzos internacionales orientados a mitigar el
cambio climático y promover patrones sostenibles de
producción y consumo.2

En el contexto nacional, el desperdicio de alimentos
representa igualmente un problema estructural que im-
pacta tanto la eficiencia del sistema alimentario como
las posibilidades de ampliar el acceso efectivo a la ali-
mentación para sectores de la población que enfrentan
condiciones de vulnerabilidad. Diversos diagnósticos
coinciden en señalar que una proporción considerable
de los alimentos producidos en el país no llega a con-
sumirse y se pierde a lo largo de las distintas etapas de
la cadena de producción, almacenamiento, distribu-
ción y comercialización. De acuerdo con estimaciones
de organismos internacionales y diagnósticos sobre el
sistema alimentario nacional, en México se desperdi-
cian aproximadamente 20.4 millones de toneladas de
alimentos cada año, lo que equivale a cerca del 34 por
ciento de la producción nacional destinada al consumo
humano. Esta situación representa no sólo pérdidas
económicas significativas, sino también un desaprove-
chamiento considerable de recursos productivos, agua,
energía y suelo utilizados en la producción de alimen-
tos.3

Este fenómeno adquiere particular relevancia si se
considera que una parte importante de los alimentos
desperdiciados corresponde a productos perecederos
que mantienen condiciones adecuadas para el consu-
mo humano, pero que no logran integrarse oportuna-
mente a esquemas de redistribución alimentaria debi-
do a limitaciones logísticas, administrativas o de

coordinación entre los distintos actores que participan
en las cadenas de suministro. En el caso de estableci-
mientos comerciales y cadenas de autoservicio, los ali-
mentos cercanos a su fecha de caducidad o aquellos
que presentan variaciones menores en su presentación
suelen ser retirados de los canales de comercialización
aun cuando conservan condiciones aptas para su con-
sumo.

Paralelamente, diversos diagnósticos sobre pobreza y
bienestar social evidencian que amplios sectores de la
población continúan enfrentando dificultades para ac-
ceder de manera regular a alimentos suficientes y nu-
tritivos. El Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social ha documentado que la
inseguridad alimentaria sigue siendo una problemática
presente en numerosos hogares del país, lo que refleja
una brecha estructural entre la disponibilidad potencial
de alimentos y su acceso efectivo por parte de la po-
blación.4

Frente a este escenario, los mecanismos de recupera-
ción y redistribución de alimentos excedentes se han
consolidado como una estrategia relevante para redu-
cir simultáneamente el desperdicio alimentario y for-
talecer las redes de apoyo dirigidas a poblaciones en
situación de vulnerabilidad. A nivel internacional, los
llamados bancos de alimentos operan como platafor-
mas de articulación entre el sector productivo, los es-
tablecimientos comerciales y organizaciones de la so-
ciedad civil para rescatar alimentos aptos para el
consumo humano que, de otra manera, serían descar-
tados dentro de los circuitos comerciales.

En México, diversas organizaciones de la sociedad ci-
vil han logrado consolidar esquemas de colaboración
con empresas del sector agroalimentario, cadenas de
autoservicio y establecimientos comerciales para recu-
perar alimentos excedentes y canalizarlos hacia insti-
tuciones de asistencia social. Entre estas iniciativas
destaca la Red de Bancos de Alimentos de México
(Bamx), una organización que articula decenas de ban-
cos de alimentos en distintas entidades federativas y
que trabaja en coordinación con empresas, producto-
res y comercios para rescatar alimentos que aún son
aptos para el consumo humano. No obstante, especia-
listas han señalado que actualmente sólo se logra re-
cuperar una fracción del total de alimentos que se des-
perdician cada año, lo que evidencia el amplio
potencial que existe para fortalecer mecanismos de co-
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ordinación institucional y logística orientados al resca-
te alimentario.5

En el ámbito subnacional, el fortalecimiento de esque-
mas de recuperación y redistribución de alimentos ad-
quiere particular relevancia en entidades federativas
con alta concentración poblacional y una dinámica co-
mercial significativa, como es el caso del estado de Ja-
lisco. De acuerdo con información del sistema Data
México de la Secretaría de Economía, con base en da-
tos de los Censos Económicos del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi), en la entidad desta-
can particularmente los sectores vinculados al comer-
cio y los servicios. Tan solo el comercio al por menor
concentra más de 145 mil unidades económicas, se-
guido por actividades de servicios y establecimientos
relacionados con la preparación de alimentos y bebi-
das, lo que refleja la magnitud de la actividad comer-
cial y de distribución de bienes que diariamente se
desarrolla en el estado.6

En este contexto, la intensa circulación de productos
dentro de los canales de distribución mayorista y mi-
norista genera también un volumen considerable de
alimentos perecederos que, ante limitaciones logísti-
cas o de coordinación, pueden terminar siendo descar-
tados aun cuando conservan condiciones aptas para el
consumo humano. 

Por estas razones, el estado de Jalisco, por su dinamis-
mo económico y su amplia red de actividad comercial,
cuenta con condiciones propicias para fortalecer estra-
tegias de recuperación y redistribución de alimentos
que contribuyan tanto a la reducción del desperdicio
alimentario como al fortalecimiento de las políticas de
apoyo alimentario en la entidad.

Bajo este mismo escenario, organizaciones especiali-
zadas en la recuperación y redistribución de alimentos
han señalado que una proporción relevante de produc-
tos perecederos que no logran comercializarse dentro
de los tiempos previstos por los establecimientos pue-
de conservar condiciones aptas para el consumo hu-
mano, siempre que existan mecanismos logísticos efi-
cientes para su recuperación y canalización oportuna
hacia instituciones de asistencia social. De acuerdo
con información del Banco de Alimentos de Guadala-
jara, organización que forma parte de la red nacional
de bancos de alimentos en México, a través de esque-
mas de colaboración con empresas, mercados y esta-

blecimientos comerciales es posible rescatar y redistri-
buir miles de toneladas de alimentos cada año, benefi-
ciando a poblaciones en situación de vulnerabilidad y
reduciendo simultáneamente el desperdicio alimenta-
rio dentro de los circuitos de distribución.7

De igual manera, la magnitud de las necesidades so-
ciales vinculadas al acceso a la alimentación en la en-
tidad refuerza la importancia de fortalecer mecanis-
mos de recuperación y aprovechamiento social de
alimentos excedentes. De acuerdo con información del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social (Coneval), en el estado de Jalisco más
de dos millones de personas se encuentran en situación
de pobreza, y una proporción relevante de la población
presenta diversas carencias sociales, entre ellas la rela-
cionada con el acceso a la alimentación nutritiva y de
calidad, lo que evidencia la persistencia de brechas es-
tructurales en el acceso efectivo a alimentos suficien-
tes y nutritivos dentro de la entidad. Estas condiciones
ponen de relieve la importancia de fortalecer estrate-
gias de coordinación institucional y social que permi-
tan ampliar las redes de apoyo alimentario y mejorar el
aprovechamiento de alimentos aptos para el consumo
humano que actualmente se pierden dentro de los cir-
cuitos comerciales.8

La coexistencia de desperdicio alimentario en los cir-
cuitos comerciales y de necesidades sociales vincula-
das al acceso a la alimentación pone de relieve la im-
portancia de fortalecer mecanismos institucionales de
coordinación que permitan recuperar alimentos exce-
dentes aptos para el consumo humano y canalizarlos
hacia instituciones de asistencia social y poblaciones
en situación de vulnerabilidad. Si bien la reducción del
desperdicio de alimentos constituye un desafío estruc-
tural que requiere la articulación de políticas públicas
a nivel nacional, el fortalecimiento de acciones de co-
ordinación a escala estatal y municipal representa un
componente fundamental para avanzar en la construc-
ción de soluciones operativas en el territorio. 

Desde la responsabilidad de representación federal
que corresponde a las diputaciones integrantes del
Congreso de la Unión, resulta pertinente impulsar ins-
trumentos parlamentarios que contribuyan a fortalecer
las capacidades institucionales de coordinación entre
autoridades públicas, sector comercial y organizacio-
nes sociales dedicadas a la recuperación y redistribu-
ción de alimentos, particularmente en entidades fede-
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rativas donde la dinámica económica y la magnitud de
las necesidades sociales hacen necesario ampliar los
mecanismos de aprovechamiento social de alimentos
excedentes aptos para el consumo humano.

Desde esta perspectiva, resulta pertinente referir el
marco jurídico nacional e internacional que reconoce
el derecho humano a la alimentación y que orienta la
adopción de políticas públicas encaminadas a garanti-
zar su cumplimiento. La presente proposición con
punto de acuerdo encuentra sustento en diversos ins-
trumentos del derecho internacional, constitucional y
legal que reconocen el derecho humano a la alimenta-
ción adecuada y establecen la obligación del Estado de
adoptar medidas orientadas a garantizar el acceso a
alimentos suficientes, nutritivos y de calidad, así como
a promover el aprovechamiento eficiente de los recur-
sos alimentarios disponibles.

En el ámbito internacional, el derecho a la alimentación
se encuentra reconocido en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adop-
tado por la Asamblea General de las Naciones Unidas
en 1966 y del cual el Estado mexicano es parte.

El artículo 11 de dicho instrumento establece que:

“Los Estados Parte en el presente pacto reconocen
el derecho de toda persona a un nivel de vida ade-
cuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia. Los Estados
Parte tomarán medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de este derecho…”9

Asimismo, el propio artículo dispone que:

“Los Estados Parte en el presente pacto reconocen
el derecho fundamental de toda persona a estar pro-
tegida contra el hambre…”10

De igual forma, en el marco de la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en 2015, los Estados
miembros asumieron compromisos orientados a erra-
dicar el hambre y reducir el desperdicio de alimentos
a nivel global.

En particular, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 2
establece la meta de:

“Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimenta-
ria y la mejora de la nutrición y promover la agri-
cultura sostenible”.11

Asimismo, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 12,
relativo a los patrones sostenibles de producción y
consumo, contempla la meta 12.3 de:

“Reducir a la mitad el desperdicio mundial de ali-
mentos per cápita en la venta al por menor y a nivel
de los consumidores y reducir las pérdidas de ali-
mentos en las cadenas de producción y suminis-
tro…”12

Estos compromisos internacionales orientan la adop-
ción de políticas públicas encaminadas a mejorar el
aprovechamiento de alimentos disponibles y fortalecer
mecanismos de redistribución alimentaria para pobla-
ciones en situación de vulnerabilidad.

En el ámbito nacional, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos reconoce expresamente
el derecho humano a la alimentación.

El artículo 4 constitucional, en su párrafo segundo
establece que:

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nu-
tritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garanti-
zará…”13

Este mandato constitucional implica que las autoridades
de los distintos órdenes de gobierno deben promover
acciones orientadas a garantizar el acceso efectivo a ali-
mentos adecuados, lo cual incluye el fortalecimiento de
estrategias que permitan optimizar el aprovechamiento
de los alimentos disponibles y evitar su desperdicio
cuando estos pueden destinarse al consumo humano.

Asimismo, el artículo 25 constitucional dispone que:

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo
nacional para garantizar que éste sea integral y sus-
tentable…”14

Este principio constitucional establece la obligación
de promover políticas públicas que favorezcan el des-
arrollo social y el uso responsable de los recursos, in-
cluyendo aquellos relacionados con la producción y
distribución de alimentos.
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En el ámbito de la legislación secundaria, la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social establece disposiciones
orientadas a garantizar el acceso efectivo a derechos
sociales fundamentales, entre ellos la alimentación.

El artículo 6 de dicha ley establece que:

“Son derechos para el desarrollo social la educa-
ción, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad,
la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano,
el trabajo y la seguridad social…”15

Resulta pertinente fortalecer y consolidar las acciones
que, desde el ámbito público y social, se desarrollan en
el estado de Jalisco para favorecer el aprovechamien-
to social de alimentos excedentes aptos para el consu-
mo humano. La promoción de mecanismos que facili-
ten la donación responsable de productos perecederos
por parte del sector comercial, así como el fortaleci-
miento de la coordinación con organizaciones de la so-
ciedad civil dedicadas a la recuperación y redistribu-
ción de alimentos, puede contribuir a ampliar las
estrategias de apoyo alimentario dirigidas a poblacio-
nes en situación de vulnerabilidad y, al mismo tiempo,
a avanzar en la reducción del desperdicio alimentario
en la entidad. En ese sentido, el presente instrumento
parlamentario busca acompañar y reforzar, mediante
un exhorto respetuoso dirigido al gobierno del estado
de Jalisco y a los ayuntamientos de la entidad, las ac-
ciones orientadas a promover la colaboración entre au-
toridades públicas, sector privado y sociedad civil, en
congruencia con el marco jurídico vigente y con los
compromisos nacionales e internacionales en materia
de seguridad alimentaria y desarrollo sostenible.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión exhorta, respetuosamente, al titular
del Poder Ejecutivo del estado de Jalisco para que, a
través de la Secretaría de Asistencia Social y en el ám-
bito de sus atribuciones, promueva mecanismos y es-
pacios de coordinación con las principales cadenas de
autoservicio, establecimientos comerciales y organiza-
ciones de la sociedad civil dedicadas a la recuperación
de alimentos, con el objeto de fortalecer y optimizar la

logística de donación de productos perecederos aptos
para el consumo humano, privilegiando su canaliza-
ción hacia instituciones de asistencia social y pobla-
ciones en situación de vulnerabilidad.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta,
respetuosamente, a los ayuntamientos del estado de
Jalisco para que, en el ámbito de sus competencias y
con pleno respeto a su autonomía municipal, analicen
y, en su caso, revisen sus reglamentos y procedimien-
tos administrativos en materia de comercio, con el pro-
pósito de identificar mecanismos que permitan facili-
tar y reconocer las acciones de donación de excedentes
alimentarios por parte de establecimientos comercia-
les, mediante esquemas de reconocimiento simbólico
de responsabilidad social municipal que fomenten la
participación voluntaria del sector privado en la re-
ducción del desperdicio alimentario.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta,
respetuosamente, al gobierno del estado de Jalisco y a
los ayuntamientos de la entidad para que, en el ámbito
de sus atribuciones, fortalezcan los mecanismos de co-
ordinación con organizaciones de la sociedad civil de-
dicadas a la recuperación y redistribución de alimen-
tos, tales como redes de bancos de alimentos, con el
propósito de ampliar el aprovechamiento social de
productos alimentarios excedentes y contribuir a la re-
ducción del desperdicio de alimentos.

Notas

1 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

(2024). Informe sobre el índice de desperdicio de alimentos 2024.

https://www.unep.org/es/resources/publicaciones/informe-sobre-

el-indice-de-desperdicio-de-alimentos-2024 

2 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la

Agricultura (FAO). Food wastage footprint: impacts on natural re-

sources. https://www.fao.org/3/i3347e/i3347e.pdf 

3 Expansión Política. (2025, septiembre 30). FAO: México des-

perdicia cada año 20.4 millones de toneladas de alimentos.

https://politica.expansion.mx/mexico/2025/09/30/fao-mexico-des-

perdicia-cada-ano-20-4-millones-de-toneladas-de-alimentos 

4 CONEVAL. Medición de la pobreza y carencia por acceso a la

alimentación.https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Pagi-

nas/Pobreza_2022.aspx 
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5 Granados, A. (2023, agosto 22). México: 30 millones de tonela-

das de alimento se desperdician al año. Publimetro. 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2023/08/22/mexico-30-

millones-de-toneladas-de-alimento-se-desperdician-al-ano/ 

6 Secretaría de Economía. (2025). Jalisco: Economía, empleo y

sectores productivos. Data

México.https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/

jalisco-jc 

7 Banco de Alimentos de Guadalajara. (s.f.). Banco de Alimentos

de Guadalajara. https://bdalimentos.org/ 

8 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-

cial (CONEVAL). (2023). Medición de la pobreza en Jalisco 2022.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/791854/14Jalis-

co23.pdf 

9 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos. (1966). Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales. https://www.ohchr.org/es/instru-

ments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-

social-and-cultural-rights

10 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos. (1966). Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales. https://www.ohchr.org/es/instru-

ments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-

social-and-cultural-rights 

11 Naciones Unidas. (s. f.). Hambre y seguridad alimentaria.

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/hunger/ 

12 Naciones Unidas. (s. f.). Consumo y producción sostenibles.

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-con-

sumption-production/ 

13 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. https://www.dipu-

tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

14 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. https://www.dipu-

tados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

15 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley Ge-

neral de Desarrollo Social. https://www.diputados.gob.mx/Leyes-

Biblio/pdf/LGDS.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a martes 21 de abril de 2026.

Diputada Marcela Michel López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA CÁMARA DE DI-
PUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN SOLI-
CITA RESPETUOSAMENTE A LA PROFECO MONITOREAR Y

GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE LOS PRECIOS DE LOS 24
PRODUCTOS BÁSICOS DEL PACIC, ASÍ COMO HACER PÚ-
BLICA LA INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS TOMADAS

PARA CONTENER LA CARESTÍA, Y PROMOVER QUE LOS PRE-
CIOS DE LOS ALIMENTOS BÁSICOS NO AUMENTEN POR EN-
CIMA DE LO ESTABLECIDO EN EL PACTO CON LA INDUSTRIA

COMERCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA CLARA CÁRDENAS

GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Clara Cárdenas Galván, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario Morena en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción
II, y demás disposiciones aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Hablar del poder adquisitivo es un tema que, sin duda
alguna, va relacionado con los efectos de la inflación,
misma que actualmente se ubica aproximadamente en
4.3 por ciento, superando la meta del Banco de Méxi-
co. Si bien, el salario mínimo aumentó un 13 por cien-
to, lo que lleva al salario mínimo a ubicarse en
$315.04 diarios, este ingreso se ve afectado seriamen-
te por la persistente inflación en alimentos y servicios,
lo que obliga a las familias a ajustar el consumo de los
productos de la canasta alimenticia.
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Los conflictos internacionales que aún no tienen un fin
continúan afectando los precios en alimentos, por lo
que cerca del 38 por ciento de los mexicanos anticipa
una disminución en su calidad de vida en 2026, de tal
manera que este panorama económico trae retos signi-
ficativos para el consumo privado y la economía en
general, con analistas sugiriendo la necesidad de me-
didas monetarias y fiscales para controlar la inflación.
De acuerdo con los datos, en febrero del año en curso,
el costo de la canasta alimentaria y no alimentaria os-
cilaban en $4,877.87 pesos en zonas urbanas y
$3,494.95 en rurales. 

Sin bien, las cifras pueden variar según la fuente, que
puede ser: Inegi, Anpec o Profeco, además de que los
productos que estiman en la canasta básica no suelen
ser igual, ya que en algunos casos se considera solo
comida y en otros casos alimentos + no alimentarios.

De acuerdo con datos del Inegi se reporta que la ca-
nasta alimentaria subió hasta 8.1 por ciento anual en
marzo 2026,1 si consideramos que todo incremento en
los precios afecta el acceso de las y los mexicanos a
consumir una canasta alimenticia recomendable, pues
una subida de precios de los bienes de consumo bási-
cos impacta en los bolsillos de las y los mexicanos, y
es por ello por lo que se ve una clara pérdida del poder
adquisitivo. Lo anterior solo para cubrir la alimenta-
ción, a esto hay que agregar los gastos como de ropa,
transporte, salud y vivienda.

Significa que a las y los mexicanos les está saliendo
más cara la canasta básica, ya que cuando los precios
de los bienes y servicios aumentan de manera genera-
lizada y sostenida, el dinero pierde valor, lo que se tra-
duce en una pérdida de poder adquisitivo. Esto obliga
a los hogares a reducir el gasto, sustituir productos o
disminuir su calidad de vida.

No es solo cuánto dinero tienes, porque si los precios
suben más rápido que los salarios, se pierde poder de
compra y este fenómeno afecta a los hogares con me-
nores ingresos, de tal manera que la estabilidad de pre-
cios es el escenario ideal, ya que ni una inflación alta
ni una deflación sostenida son favorables para la eco-
nomía a largo plazo.

Una Canasta Básica, es el conjunto de alimentos, bien-
es y servicios esenciales necesarios para que una fa-
milia promedio satisfaga sus necesidades básicas de

alimentación, higiene y limpieza, y el objetivo es ase-
gurar la nutrición adecuada y calidad de vida, adap-
tándose a los hábitos de consumo locales. 

Dentro de los programas prioritarios de la administra-
ción federal de México (2018-2024), Seguridad Ali-
mentaria Mexicana (Segalmex), a través de sus redes
de tiendas comunitarias Diconsa, se implementó una
canasta básica enriquecida con el objetivo de garanti-
zar la seguridad alimentaria y mejorar la nutrición, es-
pecialmente en zonas de alta y muy alta marginación. 

Aquí vale la pena reflexionar que, independientemen-
te de los productos y los precios, lo importante es el
acceso a los productos. Y esto se puede ver con los
precios de los mismos, considerando que en los últi-
mos años se ha sufrido el impacto de una crisis transi-
toria, ocasionada por la contingencia del covid 19 y
actualmente los conflictos internacionales que obligan
un ajuste en los precios y el poder adquisitivo. 

El consumo básico para las y los mexicanos, como es
el maíz, trigo, arroz, frijol, y el jitomate, así como tam-
bién derivados del sector agropecuario como lo es la

Gaceta Parlamentaria Martes 21 de abril de 202622



leche, huevo y cárnicos, se ven afectados por las fluc-
tuaciones de los precios.

Fuente; Elaboración propia con datos del Sistema Na-
cional de Información e Integración de Mercados.
https://www.economia-sniim.gob.mx/SNIIM-AN/es-
tadisticas/e_anuariosgran1.asp?cent=100&prod=OM
ABLAN&ACCION=Aceptar

El maíz es el alimento principal, base de la dieta y pi-
lar cultural de México desde hace miles de años. Con
un consumo promedio anual superior a 196 kg por
persona, representa la principal fuente de energía y
proteínas, destacando la tortilla como el alimento más
consumido, que actualmente mantiene un precio pro-
medio nacional que ronda los $23.7 pesos por kg. 

El maíz es la base de la identidad mexicana, funda-
mental en la gastronomía (tacos, tamales, pozole, ato-
le) y en tradiciones, además el maíz mejora su aporte
nutricional, facilitando la absorción de nutrientes
esenciales. Adicionalmente, México es un productor
clave, enfocado principalmente en maíz blanco para
consumo humano, sin duda, el sustento vital del terri-
torio mexicano, comúnmente resumido en la frase “sin
maíz no hay país”. 

El tomate rojo es uno de los pilares más importantes
de México debido a su peso en la economía, su rol fun-
damental en la dieta nacional y su origen histórico vin-
culado a las culturas mesoamericanas. Además de que
México es el principal exportador de tomate en el
mundo, cubriendo una parte masiva de la demanda in-
ternacional. Sin embargo, en México se ha registrado
un aumento histórico en el precio del tomate rojo, dis-
parándose más del 126 por ciento anual a marzo de
2026. 

Por otro lado, la leche es un pilar fundamental en la ca-
nasta básica mexicana, esencial para la nutrición por
su aporte de proteínas, calcio y vitaminas. Considera-
da alimento clave para niños y adultos mayores, el Es-
tado garantiza su acceso a bajo costo a través de Li-
consa para combatir la desnutrición, siendo crucial
para la seguridad alimentaria y la dieta nacional. Sin
embargo, para las personas que no pueden acceder a la
leche de Liconsa la situación es más complicada, ya
que los precios se han incrementado y esto limita el
acceso.

Por lo que el incremento en el precio del maíz y demás
productos agrícolas están ocasionando una visible dis-
minución en las ventas de este. Por lo anteriormente
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expuesto y fundado, someto a consideración de esta
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión solicita, respetuosamente, a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor monitorear y garan-
tizar la estabilidad de los precios de los 24 productos
básicos del Pacic, así como también hacer pública la
información sobre las medidas tomadas para contener
la carestía, y promover que los precios de los alimen-
tos básicos no aumenten por encima de lo establecido
en el pacto con la industria comercial. 

Notas

1 Canasta alimentaria se dispara: solo para comer, un mexicano

necesita 4 mil 940 pesos al mes, https://www.infobae.com/mexi-

co/2026/04/13/canasta-alimentaria-se-dispara-solo-para-comer-

un-mexicano-necesita-2-mil-571-pesos-al-mes/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de abril de 2026.

Diputada Clara Cárdenas Galván (rúbrica) 
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